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1. Introducción 

El funcionamiento del subsistema de educación superior atraviesa por momentos de 

trascendencia histórica para el país. La conjunción de esfuerzos que convergen en la 

restitución del derecho al acceso a la educación superior, apropiación de una cultura 

de paz, equidad e inclusión, transformación de la visión de la educación hacia un 

bien social, social, público del derecho humano y no el lucro como elemento rector, 

además, la promoción de buenas prácticas para la calidad educativa y no meramente 

instrumentalismos, son parte de la evolución del subsistema de educación superior 

contenido en el Marco Estratégico del Subsistema de Educación Superior 2022-2030 

y el Plan Nacional de Educación Universitaria 2023-2026, así como, en la Ley 1114  

“Ley de reforma a la ley Nº. 582, ley general de educación y de reforma y adición a 

la ley Nº. 89, ley de autonomía de las instituciones de educación superior” y el 

Compendio Normativo del Subsistema de Educación Superior. 

El Compendio Normativo es un documento directriz del funcionamiento, 

organización y cumplimiento de las Instituciones de Educación Superior enfocado a 

promover prácticas de transparencia, el desarrollo de los procesos integrales, 

trascender a buenas prácticas y evolución de la cultura organizativa como elementos 

cruciales del horizonte estratégico. Sin embargo, la aprehensión de sus dimensiones, 

para una IES, es progresiva y de proceso, por tanto, se requiere de un plan de 

implementación. 

En el Compendio se contemplan normas con requerimientos hacia las IES, cuyo 

cumplimiento es parte del desarrollo institucional. Por tanto, amerita un plan de 

implementación que consolide los requerimientos establecidos en el compendio 

normativo. En este sentido, se ha construido el Plan de implementación del 

Compendio Normativo de Subsistema de Educación Superior Nicaragüense como 

documento orientador que responde a la necesidad de coadyuvar esfuerzos en la 

aprehensión, comprensión y aplicación del compendio. Este documento contiene 

plazos de implementación, así como algunos requerimientos procedentes de las 

normativas que presenta, luego, consolida la instrumentalización que debe 

proporcionarse a las IES para el correcto cumplimiento de lo requerido, por último, 

se muestra un cronograma con periodos de entrega que han de alcanzarse en el 

marco de un desarrollo integral. 
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2. Plan de implementación del compendio normativo 
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3. Período de elaboración de normativas 

Norma Responsables Periodo de 

elaboración 

Fecha de entrega a 

las IES 

Normativa de Funcionamiento de las IES 

• Manual del Sistema Nacional de Registro 

de Títulos y Grados Académicos 

• Procedimiento del sistema de registro 

estudiantil 

Registro Nacional de Títulos y 

Grados Académicos 

Septiembre 2023 Octubre 2023 

• Procedimiento para remisión de 

matrícula de nuevo ingreso y reingreso. 

• Procedimiento para remisión de oferta 

educativa de pregrado, grado y 

posgrado. 

• Procedimiento para la remisión de 

Calendario académico del año lectivo 

Registro Nacional de Títulos y 

Grados Académicos 

Dirección de Planificación y 

Desarrollo 

Dirección de Desarrollo 

Curricular 

Dirección de Gestión y 

Desarrollo Tecnológico 

Septiembre 2023 Octubre 2023 

Procedimiento de registro de información 

para estadísticas de la educación superior 

Dirección de Planificación y 

Desarrollo 

Septiembre 2023 Septiembre 2023 

Política de Calidad de la educación superior Dirección de Planificación y 

Desarrollo 

Comisión de Gestión de la 

Calidad 

Consejo Nacional de 

Evaluación y Acreditación 

Septiembre-

noviembre 2023 

Diciembre 2023 
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Norma Responsables Periodo de 

elaboración 

Fecha de entrega a 

las IES 

• Política de equidad e igualdad de 

género, prevención y erradicación de la 

violencia  

• Programa Universidad para la Paz 

Política de interculturalidad 

Dirección de Desarrollo 

Curricular 

Dirección de Planificación y 

Desarrollo 

Comisión de Vinculación 

Comisión de 

Interculturalidad 

Septiembre-

noviembre 2023 

Diciembre 2023 

Normativa de categorías docentes Dirección de Planificación y 

Desarrollo 

Dirección de Desarrollo 

Curricular 

Dirección de Cumplimiento 

Asesoría Legal 

Federación de Profesionales 

Docentes de la Educación 

Superior – Nicaragua 

(FEPDES) 

Septiembre-

noviembre 2023 

Diciembre 2023 

Sistema nacional de seguimiento a 

graduados de pregrado, grado y posgrado. 

Dirección de Desarrollo 

Curricular 

Registro Nacional de Títulos 

y Grados Académicos 

Comisión de Formación 

 

 

 

Septiembre – 

diciembre 2023 

Enero 2024 
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Norma Responsables Periodo de 

elaboración 

Fecha de entrega a 

las IES 

Normativa de Registro Nacional de Títulos y Grados Académicos 

• Manual del Sistema Nacional de 

Registro de Títulos y Grados 

Académicos  

• Procedimiento de expediente académico 

Registro Nacional de Títulos y 

Grados Académicos 

Septiembre 2023 Octubre 2023 

Normativa para la Gestión de Desarrollo Curricular de Pregrado, Grado y Posgrado 

Guía metodológica para la 

planificación y rediseño curriculares 

en pregrado, grado y posgrado 

Dirección de Desarrollo 

Curricular 

Septiembre 2023 Octubre 2023 

Normativa del Sistema de Planificación de la Educación Superior 

• Manual de Planificación Estratégica 

• Procedimiento de Informe de Gestión 

anual y trimestral 

• Procedimiento de registro de 

información para estadísticas de la 

educación superior 

• Procedimiento para la planificación 

presupuestaria 

• Procedimiento para la presentación de 

informe trimestral y anual de la ejecución 

financiera y física del presupuesto  

 

 

 

 

Dirección de Planificación y 

Desarrollo 

Septiembre 2023 Octubre 2023 
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Norma Responsables Periodo de 

elaboración 

Fecha de entrega a 

las IES 

Normativa de Gestión de Tecnologías de la Información (TI) 

• Manual de funcionamiento de las Oficinas 

de TI 

• Manual de planificación estratégica de TI y 

diagnóstico de la situación actual 

• Procedimiento de sistemas de información y 

bitácora de datos 

• Procedimiento y esquema de los sistemas de 

información   

• Procedimiento y sistemas de seguridad de la 

información utilizados 

Dirección de Gestión y 

Desarrollo Tecnológico 

Comisión de Transformación 

digital 

Septiembre-

noviembre 2023 

Diciembre 2023 

 

  



 

Plan de implementación 

Compendio Normativo del Subsistema de Educación Superior Nicaragüense 

 

 
Este documento en su formato impreso es una copia controlada. En su versión 

digital se considera una copia no controlada, por lo que no se garantiza la 
vigencia ni control de este. 

Página 7 de 31 

    

4. Requerimientos desde la Normativa de Funcionamiento de las IES 

Norma Declaratoria Requerimientos 

para IES 

Periodo de 

cumplimiento 

Instrumentalización que 

proporcionar 

Título II. 

Artículo 3. 

Inciso b 

Garantizar la promoción, 

protección y aseguramiento de 

condiciones de igualdad para 

todos y todas las personas con 

discapacidad, respetando su  

dignidad y desarrollo humano 

integral, favoreciendo su acceso, 

retención y promoción, sin 

discriminación alguna.  

Políticas internas 2024 

✓ Política de equidad e 

igualdad de género, 

prevención y 

erradicación de la 

violencia 

✓ Política de 

interculturalidad 

✓ Programa Universidad 

para la Paz 

✓ Política de Calidad de la 

educación superior 

Título II. 

Artículo 3. 

Inciso d 

En el cuarto trimestre, las IES 

deben presentar calendario 

académico del subsiguiente año 

lectivo.  

Calendario 

académico 
IV T 

Procedimiento para la 

remisión de Calendario 

académico del año lectivo 

Título II. 

Artículo 3. 

Inciso d 

En el cuarto trimestre, las IES 

deben presentar la oferta 

educativa de pregrado, grado y 

posgrado del siguiente año 

lectivo.  

Oferta educativa IV T 

Procedimiento para 

remisión de oferta 

educativa de pregrado, 

grado y posgrado. 
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Norma Declaratoria Requerimientos 

para IES 

Periodo de 

cumplimiento 

Instrumentalización que 

proporcionar 

Título II. 

Artículo 3. 

Inciso d 

Es obligación de las IES presentar 

ante el CNU y el CNEA la 

matrícula inicial (pregrado, 

grado y posgrado) de cada año 

lectivo de nuevo ingreso y 

reingreso; en el segundo 

trimestre de cada año.  

Matricula de nuevo 

ingreso y reingreso 
II T 

Procedimiento para 

remisión de matrícula de 

nuevo ingreso y reingreso. 

Título II. 

Artículo 3. 

Inciso d 

Implementar estrategias, 

mecanismos y procedimientos 

para el seguimiento a graduados 

de pregrado, grado y posgrado 

de la educación superior para la 

mejora del currículo de las 

carreras y la continuidad 

académica de los profesionales, 

de acuerdo con las demandas de 

la sociedad nicaragüense.  

Programas, 

mecanismos o 

estrategias de 

seguimiento a 

graduados 

2024 

Sistema nacional de 

seguimiento a graduados 

de pregrado, grado y 

posgrado. 

Título II. 

Artículo 3. 

Inciso d 

Implementar instrumentos y 

modelos de gestión 

organizacional que les permita la 

modernización y optimización 

de sus recursos, para garantizar 

una educación de calidad.  

Sistemas internos de 

aseguramiento de la 

calidad 

2024 
Política de Calidad de la 

educación superior 



 

Plan de implementación 

Compendio Normativo del Subsistema de Educación Superior Nicaragüense 

 

 
Este documento en su formato impreso es una copia controlada. En su versión 

digital se considera una copia no controlada, por lo que no se garantiza la 
vigencia ni control de este. 

Página 9 de 31 

    

Norma Declaratoria Requerimientos 

para IES 

Periodo de 

cumplimiento 

Instrumentalización que 

proporcionar 

Título II. 

Artículo 3. 

Inciso d 

Garantizar la infraestructura, 

equipamiento, recursos y medios 

necesarios para el óptimo 

desarrollo de los procesos 

universitarios.  

Impulsar la transformación 

digital en todos los procesos 

académicos y administrativos 

que garanticen la eficiencia y 

eficacia de la gestión 

institucional, mediante la 

modernización y/o actualización 

permanente de sus tecnologías 

de información.  

Sistema de 

información para 

procesos 

universitarios 

2024 

Proyecto de actualización 

tecnológica de la Red 

Educativa Nacional de 

Nicaragua 

Título II. 

Artículo 3. 

Inciso d 

Promover el mejoramiento 

continuo de sus procesos, 

mediante la implementación de 

sistemas internos de 

aseguramiento de la calidad, en 

correspondencia con las 

disposiciones establecidas por el 

CNEA.  

Sistemas internos de 

aseguramiento de la 

calidad 

2024 
Política de Calidad de la 

educación superior 
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Norma Declaratoria Requerimientos 

para IES 

Periodo de 

cumplimiento 

Instrumentalización que 

proporcionar 

Título II. 

Artículo 3. 

Inciso d 

Desarrollar las políticas de 

equidad e igualdad de género; de 

prevención y erradicación de la 

violencia, en correspondencia 

con las disposiciones emitidas 

por el CNU  

Programas, 

mecanismos o 

estrategias para la 

aplicación de las 

políticas 

2024 

✓ Política de equidad e 

igualdad de género, 

prevención y erradicación 

de la violencia 

✓ Política de 

interculturalidad 

✓ Programa Universidad 

para la Paz 

✓ Política de Calidad de la 

educación superior 

Título II. 

Artículo 3. 

Inciso d 

Las IES están obligadas a 

presentar información ante el 

CNU y el CNEA para actualizar 

el Sistema Nacional de las 

Estadísticas Educativas 

correspondiente a la Educación 

Superior.  

Información 

institucional para 

estadísticas 

 

I T 

Procedimiento de registro 

de información para 

estadísticas de la 

educación superior 

Título II. 

Artículo 3. 

Inciso d 

Garantizar el ingreso y/o 

transferencia de datos al Sistema 

del Registro Nacional de Títulos 

y Grados Académicos, 

relacionado con información de 

estudiantes activos, inactivos y 

Información de 

registro estudiantil 
II T 

✓ Procedimiento del sistema 

de registro estudiantil 

✓ Manual del Sistema 

Nacional de Registro de 

Títulos y Grados 

Académicos 
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Norma Declaratoria Requerimientos 

para IES 

Periodo de 

cumplimiento 

Instrumentalización que 

proporcionar 

graduados de cada carrera de 

pregrado, grado y posgrado.  

Título II. 

Artículo 3. 

Inciso m 

Asegurar un sistema 

automatizado de registro 

académico donde los estudiantes 

tengan acceso permanente a su 

expediente estudiantil y 

calificaciones, según régimen 

académico  

Sistema de 

información para 

registro estudiantil 

2024 

✓ Procedimiento del sistema 

de registro estudiantil 

✓ Manual del Sistema 

Nacional de Registro de 

Títulos y Grados 

Académicos 
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5. Requerimientos desde la Normativa de Registro Nacional de Títulos y Grados Académicos 

Norma Declaratoria Requerimientos para 

IES 

Periodo de 

cumplimiento 

Instrumentalización que 

proporcionar 

Título I. 

Artículo 

11. 

Las IES deberán desarrollar 

sistemas informáticos que sirvan 

como fuente única de información 

sobre la estructura de datos de una 

aplicación determinada por el 

CNU. 

Sistema de 

información para 

registro estudiantil 

2024 

Manual del Sistema 

Nacional de Registro de 

Títulos y Grados 

Académicos  

Título I. 

Capítulo 

III 

Artículo12 

Las IES deben crear el Expediente 

académico digital del titulado. Expediente 

académico 
2024 

Procedimiento de 

expediente académico 
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6. Requerimientos desde la Normativa para la Gestión de Desarrollo Curricular de Pregrado, Grado y 

Posgrado 

Norma Declaratoria Requerimientos 

para IES 

Periodo de 

cumplimiento 

Instrumentalización que 

proporcionar 

Título II. 

Artículo 4. 

La IES solo puede iniciar la 

ejecución de la carrera después de 

haber sido dictaminada, aprobada y 

autorizada por el CNU. Asimismo, 

debe contar con el porcentaje de 

docentes de tiempo completo o su 

equivalente, consensuado entre el 

CNU y el CNEA. 

Proyectos de 

carrera de grado 
2024 

Guía metodológica para la 

planificación y rediseño 

curriculares en pregrado, 

grado y posgrado 
Título II. 

Artículo 5. 

Los proyectos de carreras son 

presentados a la Secretaría Técnica 

del CNU a través de la Dirección de 

Desarrollo Curricular (DDC), 

unidad encargada de realizar el 

proceso de análisis y dictamen para 

la autorización o denegación por 

parte de las autoridades del CNU. 

Título II. 

Artículo 

79. 

Artículo 79. La IES debe presentar 

los proyectos de carrera de 
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Norma Declaratoria Requerimientos 

para IES 

Periodo de 

cumplimiento 

Instrumentalización que 

proporcionar 

pregrado, grado y posgrado con la 

siguiente documentación… 

Título II. 

Artículo 

20. 

La IES debe realizar el proceso de 

evaluación curricular, una vez 

finalizada cada cohorte (referido al 

número de edición de la carrera). Si 

como resultado del proceso de 

evaluación se realiza rediseño o 

actualización curricular según el 

nivel de cambios, este deberá ser 

sometido al proceso de dictamen y 

autorización por parte del CNU. 

Evaluación, 

rediseño y/o 

actualización 

curricular de grado 

2024 

Guía metodológica para la 

planificación y rediseño 

curriculares en pregrado, 

grado y posgrado 

Título II. 

Artículo 

70. 

La IES debe someter a autorización 

el rediseño curricular de una carrera 

cuando se ha realizado 

modificación del objeto de estudio, 

plan de estudios, perfil profesional, 

tiempo de ejecución, modalidad de 

estudios, denominación de la 

carrera o denominación de la 

titulación. 
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Norma Declaratoria Requerimientos 

para IES 

Periodo de 

cumplimiento 

Instrumentalización que 

proporcionar 

Título II. 

Artículo 

44. 

La IES presenta proyectos de 

carreras de posgrado para análisis, 

dictamen, aprobación y 

autorización a partir de estudios 

previos que fundamentan su 

necesidad. 

Proyectos de 

carreras de 

posgrado 

2024 

Guía metodológica para la 

planificación y rediseño 

curriculares en pregrado, 

grado y posgrado 

Título II. 

Artículo 

80 

La IES debe presentar los proyectos 

de carrera de posgrado de acuerdo 

con el artículo 79, exceptuando 

inciso d, Documento 4. Anexos. 
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7. Requerimientos desde la Normativa del Sistema de Planificación de la Educación Superior 

Norma Contenido Requerimientos para 

IES 

Periodo de 

cumplimiento 

Instrumentalización que 

proporcionar 

Título II. 

Artículo 

17. 

La IES debe construir una 

normativa interna de 

planificación institucional, 

derivada de la presente 

normativa con el objetivo de 

orientar la planificación 

operativa de sus instancias 

internas en función de los 

otros tipos de planificación y 

marcos de procedimiento que 

declara esta normativa 

Normativa de 

Planificación 

Institucional 

2024 
Manual de Planificación 

Estratégica 

Título II. 

Artículo 

19. 

La Dirección de Evaluación 

Institucional/Dirección de 

Calidad/Dirección de 

Planificación y Evaluación 

Institucional de las IES es la 

instancia encargada de la 

formulación, seguimiento y 

evaluación de su planificación 

operativa 

Seguimiento a la 

Planificación 

Operativa Anual 

III T 
Manual de Planificación 

Estratégica 
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Norma Contenido Requerimientos para 

IES 

Periodo de 

cumplimiento 

Instrumentalización que 

proporcionar 

Título II. 

Artículo 

22. 

La evaluación del SNPES será 

cíclica y continua, contemplará 

la consolidación y entrega de 

información por parte de la 

IES, mediante: 

Informe de Gestión 

Anual 
I T 

Procedimiento de Informe 

de Gestión anual y 

trimestral 

Informe de Gestión 

Trimestral 

15 días posterior al 

cierre del trimestre 

Procedimiento de Informe 

de Gestión anual y 

trimestral 

Informe Estadístico 

Semestral 
III T 

Procedimiento de registro 

de información para 

estadísticas de la 

educación superior 

Informe Estadístico 

Anual 
I T 

Procedimiento de registro 

de información para 

estadísticas de la 

educación superior 

Título II. 

Artículo 

25. 

Las IES miembros del CNU 

que perciben fondos 

provenientes del Presupuesto 

General de la República deben 

elaborar la planificación 

presupuestaria en el cuarto 

trimestre de cada año, en 

correspondencia con lo 

Planificación 

presupuestaria 
IV T 

Procedimiento para la 

planificación 

presupuestaria 

Informe trimestral y 

anual de la ejecución 

financiera y física del 

presupuesto 

15 días posterior al 

cierre de cada 

trimestre 

Procedimiento para la 

presentación de informe 

trimestral y anual de la 

ejecución financiera y física 

del presupuesto  
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Norma Contenido Requerimientos para 

IES 

Periodo de 

cumplimiento 

Instrumentalización que 

proporcionar 

establecido en las leyes de la 

materia. Asimismo, su 

correspondiente rendición 

trimestral y anual. 

Informe trimestral y 

anual de la ejecución 

financiera y física del 

presupuesto 

15 días posterior al 

cierre de cada 

trimestre 

Procedimiento para la 

presentación de informe 

trimestral y anual de la 

ejecución financiera y física 

del presupuesto 

Título III. 

Artículo 

29. 

Cada IES debe contar con un 

sistema de información 

estadística, que les permita 

obtener, registrar, controlar y 

comunicar datos del 

desarrollo de los procesos 

universitarios. El sistema de 

información de las IES debe 

estar vinculado al Sistema de 

Planificación Universitaria 

Sistema de 

información 

estadística 

2024 

Procedimiento de registro 

de información para 

estadísticas de la 

educación superior 
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8. Requerimientos desde la Normativa de Gestión de Tecnologías de la Información (TI) 

Normativa Norma Declaratoria Requerimientos 

para IES 

Periodo de 

cumplimiento 

Instrumentalización 

que proporcionar 

Normativa de 

Gestión de 

Tecnologías de 

la Información 

(TI) 

Título I. 

Artículo 

5. 

Las IES deben garantizar la 

existencia de una dirección u 

oficina de TI para el 

desarrollo de estrategias 

para el aprovechamiento 

eficiente y eficaz de los 

recursos tecnológicos en la 

institución 

Dirección u 

Oficina de TI 
2024 

Manual de 

funcionamiento de las 

Oficinas de TI 

Normativa de 

Gestión de 

Tecnologías de 

la Información 

(TI) 

Título I. 

Artículo 

7. 

La IES debe implementar 

sistemas de información que 

permitan gestionar, 

capturar, procesar, analizar 

y reportar información clave 

de los procesos académicos y 

administrativos de la 

institución. 

La IES a través de los 

sistemas de información 

debe automatizar procesos 

relacionados con la 

planificación estratégica y 

Sistemas de 

información 

automatizados 

2024 

Procedimiento y 

esquema de los sistemas 

de información   
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Normativa Norma Declaratoria Requerimientos 

para IES 

Periodo de 

cumplimiento 

Instrumentalización 

que proporcionar 

operativa, matrícula, control 

de expediente de 

estudiantes, registro y 

control de calificaciones, 

planeación académica, 

planes de estudios, control 

de expediente docente, 

gestión de talento humano, 

servicios bibliotecarios, 

servicios contables y 

financieras. 

Normativa de 

Gestión de 

Tecnologías de 

la Información 

(TI) 

Título I. 

Artículo 

10. 

La IES debe establecer y 

documentar los 

procedimientos de 

validación y verificación de 

la información antes de su 

envío al CNU. 

Procedimientos 

de validación y 

verificación de 

información 

2024 

Procedimiento de 

sistemas de información 

y bitácora de datos 

Normativa de 

Gestión de 

Tecnologías de 

la Información 

(TI) 

Título I. 

Artículo 

18. 

La IES debe aplicar las 

políticas de acceso y control 

de datos en sus servicios e 

infraestructura de conexión, 

asegurando que solo el 

personal autorizado tenga 

Política de acceso 

y control de datos 
2024 

Procedimiento y 

sistemas de seguridad 

de la información 

utilizados 
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Normativa Norma Declaratoria Requerimientos 

para IES 

Periodo de 

cumplimiento 

Instrumentalización 

que proporcionar 

acceso a la información 

solicitada y establecida por 

el CNU 

Normativa de 

Gestión de 

Tecnologías de 

la Información 

(TI) 

Título I. 

Artículo 

21. 

Las IES deben contar con un 

plan estratégico y operativo 

de TI aprobado. 
Plan Estratégico 

del TI 
2024 

Manual de planificación 

estratégica de TI 

Normativa de 

Gestión de 

Tecnologías de 

la Información 

(TI) 

Título I. 

Artículo 

21. 

Las IES deben contar con un 

plan estratégico y operativo 

de TI aprobado. 
Plan Operativo 

del TI 

2024 

Manual de planificación 

estratégica de TI 

Normativa de 

Gestión de 

Tecnologías de 

la Información 

(TI) 

Título I. 

Artículo 

23. 

La IES debe elaborar el plan 

de desarrollo de 

infraestructura tecnológica 

en correspondencia con los 

requerimientos de sistemas 

de información y servicios 

de TI. 

Plan de 

Desarrollo de 

infraestructura 

tecnológica 

2024 

Manual de planificación 

estratégica de TI y 

diagnóstico de la 

situación actual 
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Normativa Norma Declaratoria Requerimientos 

para IES 

Periodo de 

cumplimiento 

Instrumentalización 

que proporcionar 

Normativa de 

Gestión de 

Tecnologías de 

la Información 

(TI) Título I. 

Artículo 

25. 

La IES debe crear e 

implementar el plan de la 

gestión del riesgo de TI, con 

el fin de garantizar la 

continuidad operativa de 

los servicios y sistemas, así 

como la protección y 

resguardo de la información 

creada, procesada y 

almacenada en particular de 

sus centros de datos. 

Plan de Gestión 

de Riesgo de TI 

2024 

Manual de planificación 

estratégica de TI 
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9. Cronograma de periodos de cumplimiento de requerimientos para las IES 

Etiquetas de fila I T II T III T IV T 
Actualización 

para 2024 

Implementación 

para 2024 

Informe de gestión anual       

Informe estadístico anual       

Informe anual de la ejecución financiera y física del 

presupuesto       

Información de registro estudiantil       

Matrícula de nuevo ingreso y reingreso       

Informe estadístico semestral       

Calendario académico       

Oferta educativa       

Planificación presupuestaria       

Informe de gestión trimestral       

Informe trimestral de la ejecución financiera y física del 

presupuesto       

Evaluación, rediseño y/o actualización curricular de grado       

Programas, mecanismos o estrategias de seguimiento a 

graduados       

Proyectos de carrera de pregrado, grado y posgrado       

Programas, mecanismos o estrategias para la aplicación de 

las políticas       

Plan de desarrollo de infraestructura tecnológica       

Plan de gestión de riesgo de TI       
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Etiquetas de fila I T II T III T IV T 
Actualización 

para 2024 

Implementación 

para 2024 

Plan Estratégico del TI       

Plan Operativo del TI       

Política de acceso y control de datos       

Procedimientos de validación y verificación de información       

Sistemas internos de aseguramiento de la calidad       

Sistema de información para registro académico       

Sistemas de información automatizados para el desarrollo 

de los procesos universitarios       
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